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 CONCURSO DE TORTILLAS 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE LA CALZADA 

Concejalía de Servicios Sociales 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

Datos del participante: 

Nombre y Apellidos 

 

 

D.N.I.  

Dirección  

Teléfono  

 

Torrejón de la Calzada, a _____ de ____________ de 2012 

IMPORTANTE: La firma de esta inscripción supone la ACEPTACIÓN 

de las bases del Concurso de Tortillas 

Firma: 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro General de Entrada y Salida”. Estos 
datos podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos, pudiendo el interesado 
ejercer ante el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

 
  

 
 

 

1. Objeto. El Excmo. Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada a 

través de la Concejalía de Servicios Sociales, convoca el Concurso de 

Tortilla de Patatas. 

2. Participantes. Podrán participar todas aquellas personas físicas, 

mayores de edad, además de Asociaciones y Colectivos de Torrejón 

de la Calzada. Sólo se admitirá una tortilla por participante.. 

3. Lugar y plazo de inscripción. Todas las personas interesadas en 

participar, deberán inscribirse hasta el 18 de Enero de 2012 en el 

Ayuntamiento. Deberán llevar la tortilla a la Casa de la Cultura el día 

20 de enero de 11 a 12 h. 

4. Valoración. El jurado estará compuesto por el Alcalde-Presidente 

D. Eusebio García Gómez, Dña. Francisca Delgado Linares y D. 

Ángel Estebanez Urbieta. 

5. Criterios del jurado. El jurado valorará el sabor de la tortilla, la 

presencia y su originalidad. A las 13,30 h. del día 20 dará lugar el 

fallo del jurado.  

6. Premios. El Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada entregará un 

detalle al ganador del concurso. 

7. La presentación a este concurso supone la aceptación de las bases. 

8. La organización del Concurso de Tortillas se reserva los derechos 

de exhibición, reproducción gráfica y publicación, sin fines 

comerciales, de las obras participantes. 

 

En Torrejón de la Calzada, a 10 de Enero de 2012. 

 


